
EL CONCISO. un real. 

DOMINGO 7 DE FEBRERO DE 1813. 

gloriosa íücha del pueblo español contra la tiranta. 

CORTES. 

f6. La comisión de Constitución acerca de la so-
licitucTlíel ayuntamiento de Alicante sobré que según sus 
facultades se le encargue de las obras del muelle de aquel 
puerto ; es de opinión , que conform.mdose con el parecer; 
ele la Regeneia , se apruebe que no estando comprendidos 
los muelles y puertos err el artículo de la Constitución que 
da á los ayuntamientos la dirección de obras públicas , la 
Regencia nombre para estos encargos las personas que crea 
convenientes , quedando al cargo de los ayuntamientos re­
presentar sobre los desordenes que noten en la inversión de 
los fondos destinados á estas obras. = Se señaló para su dis­
cusión el martes próximo. 

• La comisión de justicia acerca de la representación de 
D. Manuel González , de Puerto-Rico , sobre quien ha de 
visar los documentos de hidalguía que se remitan á Ultra-; 
mar , extinguido el consejo de Indias encargado de dar el 
pase á estos documentos ; es de opinión que estando esta­
blecido por la Constitución un sistema universal para la Pe­
nínsula y Ultramar , no es necesario el pase que por el con­
sejo de Indias se daba á los documentos que se remitían de 
la Península á Ultramar. ís Aprobado. S: Sr. Capmani : de­
seando dar mas amplitud á la excelente exposición hecha 
ayer por el Sr. diputado Teran ; «propongo como adición, 
que en la misa mayor, en que se ha de leer antes del ofer­
torio , por tres domingos consecutivos , el manifiesto que ha 
de formar la comisión de Constitución asista el ayuntamien­
to pleno con los alcaldes constitucionales y el juez de le­
tras donde le hubiere , dando testimonio el escribano de 
haberse leído- el .citado manifiesto en voz alta é inteligible _ 
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y debiendo preceder en las noches de los sábados res­
pectivos el toque de campanas para avisar al pueblo la asis­
tencia al templo á la misa mayor del domingo siguiente.wir; 
Quedó empatada la votación al admitirla á discusión. = Con­
tinuo la lectura del dictamen de las comisiones reunidas 
acerca de la reforma de los regulares. — 2? parte; necesidad 
de la reforma. =z Quedo pendiente. 

El Presidente de la Regencia dice al de las Cortes que 
asistirán á la sesión de mañana los secretarios del despacho 
de la gobernación de la Península , gracia y justicia , ma­
rina y hacienda ; no pudiendo verificarlo el de guerra por 
continuar enfermo, rz Las Cortes quedaron enteradas. == Dos 
electores de partido por la provincia de Granada represen­
tan al Congreso lo perjudicial que es el retraso que se ex­
perimenta en la elección de diputados por aquella , moti­
vada por una consulta sobre dudas que tiene aquella junta 
preparatoria. = Sr. Pdrcel : propuso que se pida á la Re­
gencia esta consulta y pase á la comisión de poderes para 
que informe sobre ella. — A la comisión' de poderes. 
• La comisión de Hacienda acerca de la proposición del 

Sr. Porcél, sobre el destino de los bienes de la Inquisición. 
opina, i? Habiendo quedado suprimidos en 26 de enero último 
los tribunales de la Inquisición, se declaran vacantes des­
de este dia todos los bienes de qualquier especie que 
sean, derechos y acciones pertenecientes á este tribunal. 
Aprobado.rr 2? Desde dicho dia pertenecen á la nación es­
tos bienes , derechos y acciones en los mismos términos que 
los poseía ó demandaba la Inquisición. Aprobado, s t 3? Las 
Cortes reconocen como propias todas las obligaciones á que 
estuvieren afectos estos bienes , y las cumplirá y hará cum­
plir puntualmente , aun quando su valor no alcance á cu­
brirlas todas. Aprobado. -— 4? Todas las ventas de estos 
bienes &c. que se hubieren hecho desde. 26 de enero 6 las 
que se'hicieren en adelante por cuerpos ó personas distintas 
que las que el gobierno dipute a este fin , serán reputadas 
como nulas y reintegrada de ellas la nación. Aprobado.zz 
5? Los que sustraxeren muebles, alhajas , dinero y los que 
ocultaren libros de cuentas, escrituras, documentos &c. 
pertenecientes á la Inquisición ó para comprobar sus bie-
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ne's, sufrirán las penns que se imponen por las leyes á ks 
usurpadores, defraudadores ú ocultadores de bienes nacio­
nales ó las que en adelante impusieren. Aprobado. = Adi­
ción del Sr. Moragues al art. 40. «y las ventas 6 enage-
naciones que se hubieren hecho sin anuencia de la auto­
ridad legítima y sin las formalidades necesams.'.i Aproba­
da. ±2 Adición del Sr. Arostegui al art. 5? wó que se hu­
bieren sustraído desde que el tribunal supremo ó los de 
provincia se hallan suspensos, ú Se aprobó la idea y pa­
só á l̂a comisión. = S r . Gallego: que la comisión añada una 
claus'ula en que se prevenga que todo el que tenga en su 
poder efectos pertenecientes á la Inquisición los presente 
en un termino, fixo y si no será declarado ocultador de bie­
nes nacionales y castigado como tal. A la comisión == 
Mañana habrá sesión extraordinaria. 

Congreso nacional. — Regencia y Ministros. 
La famosa sesión del Congreso nacional , á la que loi 

ministros del' despacho se presentaron el dia 4 , abre un 
espacioso campo á reflexiones tristes y muy desagradables; 
pero nos dexa el consuelo de que aun los males que en 
ella se descubrieron , pueden atraernos muchos bienes. 

En esta sesión pública se hizo patente que las miras de 
la Regencia , ó de los ministros no son uniformes con las 
del Congreso nacional: que las disposiciones de las Cortes 
son contrariadas por el Gobierno ; y no siendo uno el objeto 
de los poderes legislativo y executivo ¿ cómo no ha de su­
frid la Nación mayores males que los que ya por la suer­
te se ve precisada á padecer ? 

Entré las facultades del poder legislativo y executivo de­
be haber un muro impenetrable ; pero entre el objeto y 
miras !del 'uno y del otro no debe existir la menor sepa­
ración : si los dos no caminan directamente al mismo fin, 
en vano serán todos los esfuerzos. Asi hemos visto perdi­
do el fruto de las saludables medidas del Congreso por las 
arbitrarias disposiciones de la Regencia , la que por medio 
de sus ministros' ha mindado restituir multitud de conven­
tas a los frailes , contraviniendo i lo que las Cortes ha-
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bian dispuesto sobre este particular aunque provisoriamente.-

Los ministros al contestar á los cargos que les hizo el 
Congreso ,. procuraron disculpar como pudieron las disposi­
ciones que se habían tomado. No. extrañamos que se expusiesen 
frivolos pretextos, tanto porque apurado alguno por los cargos-
que se le hicieron no tenia á que apelar , como porque no. 
acostumbrado á hablar ante un público, tan respetable , era 
fácil se cortase y confundiese. Por otra parte tampoco ha-. 
llamos justo ni decoroso el modo con que les contestó y 
trafd cierto Sr. diputado. El sitio en. que se hablaba es de­
masiado sagrado para no proceder con toda circunspección; 
y los ministros de un gobierno deben ser -tratados con to­
do el decoro de su rango , sin que jamas' se vean ajados,. 
y sí confundidos con razones y cargos que patenticen su 
arbitrariedad , su ineptitud ó su indolencia.. Si un minis­
tro se excede , dando una respuesta indecorosa, no por eso. 
debe respondérsele en el mismo estilo. 

Ya tiempo ha que la voz pública atribuía á la Regen­
cia que no obraba con aquella actividad . que se requiere 
para executar los decretos de las Cortes', ni tenia aquel tac­
to que se necesita para poner en'-los destinos á sugetos 
cuyo patriotismo no tuviese tacha 6 cuyos' principios fue--
sen conformes á nuestras instituciones. Estos mismos cargos, 
resonaron hasta en el salón del Congreso nacional : y la 
Regencia continuo...,!*'•: En el- dia se han descubierto nue­
vos cargos., entre ellos el de obrar contraías disposiciones. 
de las Cortes-,. contrariando • ias medidas que estas creen úti­
les al bien, de la Patria; y la Regencia continuará. ;!!!!., 
No : .criemos es llegado el tiempo de que el Congreso na­
cional desista de su sistema de contemporización : creemos 
que no dilate mas-él momento de .satisfacer la expectación 
pública: esta tiene su atención, fixa sobre, la determinación.-] 
que. el Congreso tomará en circunstancias semejantes, .y-es­
pera no sea otra que la de mudar de Regencia:, la Na­
ción debe tener confianza ,en. su gobierno ; y la Nación pue­
de, no. tenerla. j(tfj efcjbe.l actual , al. ¡ver que¡ sus .miras ! no, 
van.qQnformesj.con las-de los r<jprasent^ut'es.;del'ijpueblo. 

.Siendo ya pues ventajoso, mudar ^Regencia SQtual , con­
vendrá-pura proceder á la nueva' éleeeioa "del. mejor moda 
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posible , tomar aquellas medidas que se crean mas adecua­
das á la consecución de objeto tan delicado é interesante, 
En nuestro Num. 23 de diciembre de 1812 expusimos la 
opinión de nombrar las Cortes cierto número de candidatos, 
cuyos nombres se publicasen por-determinado- tiempo antes 
de proceder á la elección de los cinco ó tres Regentes. 
Nosotros creemos ser difícil hallar hombres adecuados para 
tan pesado é importante destino; y aun imposible el- ha-' 
liarlos tales, cuales se desean; y el medio-propuesto lo con­
sideramos como, el mas proporcionado, para conseguir algún. 
acierto.. 

g Deberán ser cinco los nuevos Regantes? Deberán ser 
solo tres ? Opinamos, que deben elegirse so­
lo tres: que estos deben ser amovibles á cierto détefmi-
nado- tiempo, y que puedan ser: reelegidos: si te considera 
útil.. En, otro número aclararemos:, mas: nuestra opinión.. 

•• • i 

Posiciones del' exército francés que aun se llama exército 
de. Portugal, y ocupa á Castilla hasta Pisuerga , 

. Carrion y Saldaña.. 
if división o vanguardia,, cu Salamanca.. 
3.. división, con otra, de dragones',- en Toro..; I 
&5 , §p y 6? con la caballería: ligera y algunos lanceros, 

en Valladolid , sus cercanías y Babilafuente..: - I " 
4? división ,,. en Patencia y su. provincia.. I 

Se sabe i que tienen : ríx9 'éoi 
En Falencia , hombres.,.....*¿...,..¡....;.^..i.......»..,....;......dU 1.200 
En Carrion , con. .2 piezas...........¿...;.....^i..ia..uu^..í.7w~ifl! ;?í*Jo 
En Santervas...4;.;......... ^.....>.....„;^..,.... 700 
En Saldaña............... ................. 1200 '• 
Ea¡ .Santa. Olalla; y-.Villaluexi¿03.v¿....... .;.,u..íi.t.>.. 700 "• 

En .todas estos pueblostienai. reductos..'-.•' i fl 
Jc-U panagun......... •••,;......y....4.... .«¿...»••••..•..«.i............ ¿ ...•..,,.• ¿500 

'•Ubealv, 29 de enero.-<R=:-EI. domingo. ó. lunes' debe- :sa-
lir de Córdoba ,rel. escuadrón de\ cazadoresr; francos de ca­
ballería de Ubriquej,.-. perfectamente-; equipados :. .pasará por. 
Jaén,- donde está el cu?rtel general , pira .trasladirs'ev sEÍ 
catopo -.del- jhx^Ofsgi en.; dónde! tienén:racfiediladó.¡ sa'-.denííeda 
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•Bacza 30 de enero.— Miseria por todos lados', pero no': 

por esto faltan bailes en todas partes : hasta en el cuar­
tel general de este exército los hai los jueves y domingos. 
Las pagas faltarán , pero las contradanzas... eso n<5. 

Alcaudete 2,0 de enero. — Hace 4 días que el general del 
tercer exército indultó de la pena de muerte á un deser­
tor. Bella disposición en sí misma! Pero si se atiende á 
que Lo cierto es que ya se cuentan 3 exemplares; y 
un exemplar , y dos exemplares y tres exemplares en es­
te punto pueden ser muy perjudiciales á la disciplina militar , 
mucho, mucho. Para esto se pinta solo el general Beres-
ford : con é l , quien la hace la paga , y así ea que hai me­
nos que la hagan. 

Sevilla 5 de febrero, sa Parece que el general O'Donnell 
ha, hablado con franqueza al Sr. Vázquez que fué á visi­
tarle ¡ como síndico de-la ciudad, quexándose de que un 
pueblo como Sevilla no hubiese vestido un mes há al mí­
sero batallón de Walones que se halla realmente desnudo. 

Cádiz 6. r i Según cartas de Madrid , la división de PÜ-
lombini ( distinguida entre todas las de los cacos vándak>3 
por la espantosa longitud de sus uñas) parece destinada á 
abandonar el territorio español por volar en defensa del De~ 
sertor de Rusia , Bonaparte. Nada de estraño tiene que es­
te déspota llame eñ su auxilio á las tropas extrangeras : co­
noce demasiado bien las máximas de ios tiranos, y sabe-
que los extrangeros están mas prontos á ser ciego instru­
mento: da.;&us crímenes, que los ..naturales, como; tropas sin 
otro interés que el. de su salario no tienen hogares , pa­
dres., pacientes... y amigos , como los mismos naturales , que-
las contengan en, la execucion de sus infames proyectos: 
ademas .que, penetra el tirano cuanta mas propensas están 
ú la deserción las tropas extrangeras en la península que 
las afrancesas ,. .y llamando ¿aquellas á Francia consigue dos 
objetos; pero esto mismo; hace conocer cuan poco seguro 
se considera el tirano ; y • ya-nos lo tiene mostrado ensus1 ' 
arengas al senado &c. con que parece confiar mucho en 
los magistrados. 

Corridas de Toros. = Las habrá el lúaes y> martes pró­
ximo. Presidirán en ellas los Sres. regidores La-Cuesta y 
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Alvareda. Los 4 tofos def liínés , con divisa encarnada , 
son de D. Francisco Gallardo , del Puerto de Santa Ma­
ría : los otros 4 , con divisa blanca , de D. Francisco Ro­
mero , de Xerez. = En la del martes, los 4 , con divi­
sa encarnada son de D. Antonio Díaz, de Paterna; dos, 
con divisa azul, de D. Pedro Toscano, de Alcalá délos; 
Gazules , y dos, con divisa verde , de Doña Geronima 
de la Guardia , de id. =s Picadores: José Doblado , de Xe-' 
rez. 25 Cristóbal y Francisco Ortiz , de Medina Sidonia.= 
Sobresaliente : Pedro González. —Matadores : Francisco Her­
rera Guillen , y Antonio Ruiz' ( a ) el Sombrerero. z= 
Media-Espada"", José García , todos de Sevilla. = A las 
3 de la tarde. 

Precios. = Balcón , sillones y vallas ¡2.4 rs. á la sombra ; 
y seis al sol ( ! ü ) : segundos id. 12 á la sombra \ y cinco' 
al sol ( !!!) : comunes , 9 á la sombra ; y cinco al sol (!!!) 

Partes telegrafieos. =r Dia 6. De las 12 de ayer á las 
de hoi. = Continnan los trabajos. 

Capitanía del Puerto. = Dia 6. De las 12 de ayer á 
las de hoi han eutrado : de Reus jav. esp. la Concepción 
con aguardiente y almendra: de Mallorca y i Malaga otro I 
id. las Animas con aguardiente : de Alicante y Gibraltar i 
pol. id. Santa Ana con vino y aguardiente : de Algeciras 
un meo. id. con carbón. >\ 

TEATRO.= Juez y reo de su causa ,comedia en 3 actos.n 
Tonadilla, boleras interpoladas con la cachucha, saynete. A las5. 
. Otra.rr El esquileo , pieza en un acto.rz La camarerita , en 

un acto.= Bayle y saynete. <si A las 8. 

Redactor general del 6 de Febrero. 
IMPRESOS. = Diario mercantil del 5. — Impugna la opi­

nión de que los individuos para.nueva Regencia se saquen 
del seno de las Cortes ; proponiendo que . de ellas se nom­
bre una comisión, compuesta de los Sres. Calatrava , Te-
rán , y García-Herreros para que se h::gan interinamente car­
go del poder executivo. : ^ 

Abeja española mím. 147. s=; Continuando el artículo an-
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tejiór sobre, abuso de la voluntad y opinión pública, se in­
siste en que él ayuntamiento de Mérida se ha excedido en 
sus; facultades. =r Inserta ' la esquela de convite de entierro 
qjie pasa al Sr. D. Servilio Simplón de la Frito -manía á los 
Sres.i baxaes Panzoki y Borrajas &c. tutores , mamadores 
y curadores' de' la difunta Niña de Plata de los manducantes. 

E Procuradar general de la nación y del' rei mhn. 128. 
El semi-malagueño emprende como puede la ardua hazaña; 
de .defender al cabildo malicitano ; y , á falta de razones, 
sobran .injurias al Redactor , con sus falsedades al canto. 

El Tribuno del pueblo español núm. 28. = S e propo­
ne por preliminar un establecimiento de beneficencia sobre 
los fondos, rentas y fincas del extinguido tribunal de la 
Iaq.ui'sicion", para socorrer á los dignos defensores- de la pa­
tria que hubiesen quedado imposibilitados en los combates. 

Diario de.la tarde del 4.:= Artículo cuyo tema es la 
manía de siempre contra el informe de la comisión de Cons­
titución sobre extinguir las • hogueras. 

•• Periódico mercantil de la plaza ,de Cádiz, núm 1° — 
(Consta de un. pliego,'y se publicará los viernes y mar­
tes.!) El objeto de este periódico es la reunión de noticias-
interesantes al Comercio. : 

Cortina i6 de. enero.. = Mas de 20 millones de rs. cos­
taba cada año el sostenimiento del negro ( y ya difunto) 
tribunal, de Santo-oficio, provenientes de varias fincas, pie­
zas-eclesiásticas ^ - y derechos. En el reinado de Felipe 2? 
tenia la inquisición 20J familiares ; 3óoo comisarios , secre­
tarios, nuncios , alguaciles , y 80 ministros o' jueces ; gas­
tándose en salarios , según una nota que se conserva, 
1700686 ducados. Desde entonces han . crecido los valores 
de las rentas , y añadidose< algunas piezas al tribunal. 

Cúile Ancha. — El Señor'Labrador hace dimisión déla 
secretaría . ¿leí Despacho dé la Gobernación de la península, 
que desempeñaba interinamente : asegurándose le sucede en 
este encargo el Señor D. Juan Facundo Caballero , direc~ 
ior general , que fué de Correos. 

- ' . . < . 1 . . . . . . ' • • . 

CÁDIZ: 
-imprenta dé' D. Manuel Ximenez. Carreñó, calle Ancha.-
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